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Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2 O 17 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos" 

PRESENTE. 
Asunto: Resolución No Procedente 

Expediente: 15EM2017G0188 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General 
de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sectdr Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Estación de 
Carburación Nativitas, Texcoco Estado de México", en lo sucesivo el Proyecto, 
presentado por el C. . en lo sucesivo el Regulado, el 17 de octubre de 
2017, que se ubica ~n Periféricd Vicente Guerrero Camino a los Arrieros Nro. 320,.tjido de Santa 
María Nativitas, Municipio de T excbco, Estado de México. 

1 1 

C O N S 1 O E R A N D 0 : 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artfculo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que1la evaluación del impacto ambiental es1 el procedimiento a / 
través del cual la Secretarfa establece las condiciones a que se sujetará la realización de 
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obras y actividades que puedan causar desequilíbrio ecológico o rebasar los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. Para ello. en los casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de 
impacto ambiental de la Secretaría: 11 

1 • 1 l ll • . 1 1 
1 ,¡ 

//.· Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica. papelera. azucarera, del cemento y eléctrica; 

1 • ' 

IV. Que el artfculo
1 
31 de la LGEEPA establece en la fracción l. que la realización de las obras 

y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII del artícu lo 28. requerirán la 
presentación de un Informe Preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos 
los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

V. Que el artículo S, inciso 0), fracción VIII. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
(REIA) establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de 
impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y e¡spendjo 
g/ público de gas licuado de petróleo, y 

1 

VI. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción ~ que la reali~aci6n de las obras y 
activitlatles a •que s~J refieren el artículo S del misrr¡o ordenarpiento; requerirán la 
presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u 
otras disposiciones que regulen las emisiones. las deS'Cargas. el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general. todos los impaétos ambientales relevantes que las 
obras o actividades puedan producir. 

VIl. Que el 24 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO 
por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos. normas 
oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones. descargas, el / 
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aprovechamien'to de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que 

1
puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado 

de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un 
informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO). 

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos 
normativos. normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones. 
descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación. a efecto de que sea procedente la presentación 
de un informe preventivo y no manifestación de impacto ambiental. con la finalidad de 
simplificar el t rámite en materia de evaluación del impacto ambiental, de conformidad 
con el artículo 1 del ACUERDO. 

IX. Que en los Considerandos del ACUERDO. se establece no generar cargas adicionales a 
las que ya se encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza 
jurídica a los soliciLantes de la Evaluación del Impacto Ambiental. delimitando los 
contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones q~¡.~e regulan las 
emisiones, descargas. el aprovechamiento~de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales qué puedan producir las obras y acti~ipades ,de las ~staciones de 
gas licuado del'petróleo para carburación y con el objeto de que los solicitantes de la 
Evaluación del' Impacto l'\mbiental puedan presentar un Informe Preventivo. de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la LGEEPA; 29, fracción 1 

del REIA 

X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las 
estaciones de gas L. P. para carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o 
suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrollo urbano estatal. 
municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el artfculo 4 se indica que el IP 
habrá de cumplir con todos los requisitos ·establecidos en la LGEEPA y su REJA, 
particularmente lo señalado en los artículos 3 o. fracción 111, inciso g), 31 y 3 2 del REJA 

XI. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental. por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 
para transporte, almacen;¡¡.miento, distribución y expendio al públiso de gas licuado de ¡ 

' 
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petróleo, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y S inciso 0), 
fracción VIII. del REIA: asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector 
hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, f racción XI. inciso d) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Prptección al, Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, al tratarse de expendio al público de gas licup.do del petróleo, por 
lo qu~ oon funft!amento .en los artículos 4 fracción XXV'II,y 3 7 fracci~n VI del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecciÓn al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar. la información presentada para 
el Proyecto. 

XII. Que mediante oficio sin número de fecha 13 de octubre de 2 O 17, el Regulado 
manifestó de manera voluntaria que el Proyecto actualmente se encuentra construido 
por completo desde el año 2014, sin contar con autorización previa en materia de 
impacto ambiental, motivo por el cual. ingresó el IP para su correspondiente evaluación y 
dictaminación. 

Referencias del proyecto 

XIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción 11 del REIA. donde se 
establece que se deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el aprovechamiento de recursos 
naturales. aplicables a la obra o actividad: así como el plan de desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se determinó lo 
siguiente: 

1 
a. El Regulado señali>.en las Páginas 25 a 31 del ca'pítulo 11 del tp, que al Proyecto le 

aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Te'rri torio CPOEGT). en 
virtud de que el sitio se ubica dentro en la Unidad Ambiental Biofísica UAB 121 
denomina~a "Depresión de México", con Política A¡T1biental d~ Aprovechamiento 
Sustentable, Protección, Restauración y Preservación, con Rector de Desarrollo 
señalado para Desarrollo Social- Turismo. 

Asimismo. el Regulado señaló en las Páginas 08 a 16 del Capítulo 11 dei iP, que el 
Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado 
de México (POETEM), en virtud de que el sitio se ubica dentro en la Unidad de 
Gestión Ambiental UGA Ag-4-202, con Política Ambiental de Conservación y un 
Uso Predominante señalado para Agrícola. / 
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Al respecto, y de conformidad con el ACUERDO DEL EJECUTIVO POR EL QUE SE 
MODIFICA LA POLÍTICA DE CONSERVACIÓN ESTABLECIDA EN EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de México el 27 de mayo de 2009, para 
quedar en los siguientes términos: 

"Polftica de Conservación. 

En aquellas regiones en las cuales los ecosistemas se encuentran significat ivamente alterados 
por el cambio de uso de suelo derivado de actividades humanas o factores naturales. se 
p_ermitirá. con 'restricciones. la instalación de infraestructJra agrícola, pecuaria, 
hidroagrológica, abastecimiento urbano o turística que garantice el beneficio ambiental y 
social de la región, previo cumplimiento del procedimiento de evaluación ambiental". 

' 1' 1 

Aunado a 1;o anterior. 'elr Regulado [;)O presenta la Licen
1
8a de Uso de ~uelo, ya que. 

manifiesta 1que la actiyidad de expendio al público de gas L. P. es una actividad que 
para desarrollarse debe contar con un Dictamen de Impacto Regional, mismo con el 
que hasta la fecha no cuenta y representa un requisito para la obtención de la 
misma, sin embargo, anexa una Aclaración Técnica de fecha 1 O de enero de 2 O 17 y 
número de oficio DDUYE/015/2017 por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 
y Ecología del Municipio de Texcoco, Estado de México, en la que se describe lo 
siguiente: 

"Le informo, que de acuerdo al Plano E-2A Estructura y Usos del Suelo que forma parte 
integral del Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Texcoco, publicado en e/ periódico 
oficial ''Gaceta del Gobierno" de fecha 24 de febrero de 2004 y fe de erratas de fecha 26 de 
abril de 2004; se puede apreciar que ae acuerdo al croquis de ubicación del predio, ubicado en 
Periférico HVicente Guerrero», (antes Camino de los Arrieros). Ejido de Santa María Nativitas. 
Texcoco México: se encuentra fuera del l(mite urbano. con uso de suelo AG (USO 
AGROPECUARIO), considerándose como un área no urbanizable". 

Por lo que, de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Texcoco 
(PDUMT),, el uso d¡; suelo AGROPECUARIO permite únisamente actividades 
correspondientes al sector primario. tales como la agricultura, ganadería, selvicultura 
y pesca, así como, obras de infraestructura; por tal motivo, las obras y 1 o actividades 
derivadas <;le la operación de una instalación relacionada con el sector hidrocarburos 
para el expendio al público de gas L.P., se contraporU~n con ,a PolítTca Ambiental 
del POETEtv1 y el Uso c;ie Suelo del PDUMT. 
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Aspectos Técnicos y Ambientales 

XIV. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 111 el artículo 30 del REIA, donde se 
señala que se deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad 
proyectada, el Regulado manifestó que el Proyecto consiste en la operación de una 
estación de gas L.P. para carburación, para suministrar el combustible a vehículos 
automotores del público en general, la cual cuenta con dos tanques de almacenamiento 
de s.ooo litros de agua de capacidad con una toma de suministro, asimismo. cont empló 
la construcción de oficinas y servicios, baños, 'islet a de suministro, zona de 
almacenamiento, fosa séptica, estacionamiento, accesos y circulaciones. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 1,480 1m 2• Las coordenadas 
geográficas del Proyecto son: ' ,1 

1 .11 j l .t.l 1 

" Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS84 
Vértice X y 

J 1 51 5.183.15-2,156,211.71 
' 

2 515,207:34- 2,156,239.52 
3 515,196.78- 2J156,248.89 
4 S 15,211.18 - 2,156,265.90 
S 515,23 7.29 . 2.156,242.73 
6 515,197.99 - 2,156 198.18 

Por otro lado, el Regulado señaló en la Página 51 del Capítulo 111 del IP, en que 
consistió el Programa General de Trabajo. en donde se indica que el Proyecto se 
encuentra totalmente construido desde el año 2014, estimando una vida útil para las 
etapas de operación y mantenimiento en 30 años. 

Análisis técnico. 

XIV. Que de acuerdo al análisis y evaluación deiiP. esta DGGC determina lo siguiente: 

a) La información presentada en cada uno de los capítulos del IP, no reúnen la 
estructura ni organización que permita realizar una adecuada e~aluación y análisis de 
lo$ Q1ismo~. lo qu~trae como consecu~ncia que no's¡: pueda re41izar la dictaminación 
correspondiente, aunado a que no se ajusta a los' supuesto~ del artículo 04 del 
ACI)ERDO, ya que, no cumple con todos los requisi~os establecidos en la LGEEPA y 
su REJA. 1 
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Derivado de lo anterior y de acuerdo a lo manifestado por el Regulado, el Proyecto 
se encuentra construido por completo desde el año 2 O 14, sin contar con 
autorización previa en materia de impacto ambiental, por lo que, considerando que el 
PElA es un mecanismo mn carácter preventivo, cuyo objetivo es establecer las 
condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en 
las disposic,iones aplicpbles para proteger el ambiente, con la rinalidad de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas; esta DGGC 
determina. conforme a los argumentos expuestos en los párrafos anteriores, NEGAR 
la so licitud me autorizatión del Proyecto. 

1 1 - • rr i ' , , 
1 1 

En virtud de lo anterfpr y con fypdamento en los artículos l 0
, 3° fracción XI, so fracción XVIII y 

7° fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 y 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 4, fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 
2 9 y 31 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. y en el Acuerdo por el que la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras 
disposiciones que regulan las emisiones. descargas, el aprovechamiento de recursos naturales 
y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y 
actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, esta DGGC: 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Hacer de su conocimiento la No Procedencia deiiP, recibido el 17 de octubre de 
2017 en esta DGGC. presentado por el C. César Ponce Telles, dado que el mismo no se 
ajusta a lo dispuesto por el artículo 04 del ACUERDO, conforme a lo señalado en los 
considerandos XII a XIV del pres~nte oficio. 

11 1 

1 1 ' " 1 ' 1 

SEGUNDO.- Se le nbitera al Regulado que la legislación ambiental vigente establece que 
ninguna obra o actividad podrá ser realizada hasta no obtener la debida autorización en 
materia de impacto ambiental que emite esta DGGC, tal cual hace mención el artfculo 2 8 de la 
LGEEPA y S del REJA. 
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TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente re~olución emitida, con 
motivo de la, aplicación de la LGEEPA. su REIA y las demás previstas en otras disposiciones 
legales y reglament¡¡¡.rias en la materia, podrá ser irnpugnada, mediante el recurso de revisión. 
conforme a lo establecido en los artículos 17 6 de la LGEEPA,. 
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CUARTO.- El Regulado conserva su der:echo a ingresar de nueva cuenta el IP ante esta 
DGGC. previo cumplimiento de lo señalado en los considerando XII a XIV del presente oficio. 

QUINTO.- Archivar el expediente 15EM2017G0188, como' asunto totalmente concluido para 
los efectos legales a que haya lugar, conforme a lo establecido en el artículo S 7, fracción 1 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. de aplicación supletoria a la LGEEPA. 

SEXTO.- Se hace de conocimiento del Regulado, que-de conformidad con lo establecido en los 
artículos 161 de la LGEEPA. SS del REIA y S fracción VIII de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta 
AGENCIA a través de l.a Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial llevará a 
cabo los actos de inspección. vigilancia y; en su c~so , de imposición de sanciones por 
violaciones a las disposiciones establecidas y actuará en consecuencia en apego al Capítulo V 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección arl Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 1
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SÉPTIMO.- Notifíquese la presente resolución al C.  de conformidad 
artículo 3 5 y 'demás relativos y aplicables de la Ley Federal de fl'rocedímiento Administrativo. 
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ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 
Por un uso responsable del papel, las coplas de coooclmienro de este asunto son remitidas vía e/ectcóoica 
C.c.e. lng. Carlos de Regules Rulz Funes.- Director Ejecutivo o e la ASEA.- Para conocimiento 

Bi61. Ulíses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo O rellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Uni"dad de Supervisión, lnspe~;ción y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comer~;ial de _la ASEA.- Para 
conocimiento. 
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